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como director independiente de la SMV, cuyo período 
concluyó en octubre de 2017; por lo que luego de 
evaluar la terna propuesta por la SMV, se ha considerado 
pertinente proponer al señor Gonzalo Podesta Haustein 
en su reemplazo, el mismo que cumple con los 
requisitos previstos para ocupar la posición de Director 
independiente de la SMV así como no se encuentra 
inmerso en las incompatibilidades previstas en el artículo 
6 del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
SMV; 

Que, en dicho contexto, resulta necesario dar por 
concluida la designación del señor Walter Albán Peralta 
como director independiente del Directorio de la SMV 
y designar al señor Gonzalo Podesta Haustein en su 
reemplazo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado con 
el Decreto Ley Nº 26126; y en la Resolución SMV N° 002-
2011-EF-94.01.1, que aprueba normas para la designación 
del director independiente de la Superintendencia del 
Mercado de Valores; y 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
Walter Albán Peralta como director independiente  del 
Directorio de la Superintendencia del Mercado de Valores 
– SMV, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Gonzalo Podesta 
Haustein como director independiente del Directorio de la 
Superintendencia del Mercado de Valores – SMV.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARíA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas
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EDUCACION

Modifican el numeral 7.2.1.1 de las 
“Orientaciones para el Desarrollo del 
Año Escolar 2018 en las Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la 
Educación Básica”, aprobadas por R.M. Nº 
657-2017-MINEDU

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 070-2018-MINEDU

Lima, 21 de febrero de 2018

VISTOS, el Expediente Nº 0011376-2018, el 
Informe Nº 018-2018-MINEDU/VMGP/DIGEBR/DEI 
de la Dirección de Educación Inicial, dependiente de 
la Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe Nº 111-2018-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
657-2017-MINEDU se aprobaron las “Orientaciones 
para el Desarrollo del Año Escolar 2018 en Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica”, cuya finalidad es brindar orientaciones y 

disposiciones para el desarrollo del año escolar 2018 en 
las instituciones educativas y programas educativos de 
la educación básica, en concordancia con los objetivos y 
metas del sector Educación;

Que, en el numeral 7.2.1.1 de las “Orientaciones 
para el Desarrollo del Año Escolar 2018 en Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica”, se establecen disposiciones respecto a la 
matrícula de las niñas y niños en los ciclos I y II del nivel 
de educación inicial de la Educación Básica Regular;

Que, con el Oficio Nº 104-2018-MINEDU/VMGP/
DIGEBR, la Dirección General de Educación Básica 
Regular remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, el Informe Nº 018-2018-MINEDU/VMGP/
DIGEBR/DEI, a través del cual se sustenta la necesidad 
de modificar el numeral 7.2.1.1 de las “Orientaciones 
para el Desarrollo del Año Escolar 2018 en Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica”, a fin de realizar precisiones respecto a la edad 
para matricular a las niñas y niños en los servicios 
educativos escolarizado y no escolarizado del ciclo I del 
nivel de educación inicial de la Educación Básica Regular;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Educación Básica Regular, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; y en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el numeral 7.2.1.1 de las 
“Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2018 
en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la 
Educación Básica”, aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 657-2017-MINEDU, el mismo que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«7. DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE 
MATRÍCULA

(...)
7.2 Requisitos específicos al nivel o modalidad
7.2.1 De la Educación Básica Regular
(...)
7.2.1.1 En Educación Inicial
Servicios Escolarizados del ciclo I: en los servicios 

escolarizados de Cuna, las niñas y niños son matriculados 
a partir de los 90 días de edad.

Servicios No Escolarizados del ciclo I: en los servicios 
no escolarizados del ciclo I, se considera lo siguiente:

- En Salas de Educación Temprana – SET, podrán 
ser matriculados las niñas y niños de 6 meses hasta 
menores de 3 años, quienes son atendidos sin compañía 
de sus padres o cuidadores. Este servicio se brinda solo 
cuando los padres o cuidadores no pueden atenderlos 
por ocupación laboral permanente y no exista un servicio 
escolarizado de Cuna.

- En la Estrategia Entorno Familiar, podrán ser 
matriculados las niñas y niños de cero hasta menores 
de 3 años, quienes son atendidos en compañía de sus 
padres o cuidadores.

- En la Estrategia de Entornos Comunitarios, podrán 
ser matriculados las niñas y niños de cero hasta menores 
de 3 años, de zonas urbanas y rurales, quienes son 
atendidos en compañía de sus padres o cuidadores.

Los niños que cumplen 3 años al 31 de marzo son 
promovidos de manera automática al ciclo II”.

Para los niños del ciclo II (3 a 5 años) la matrícula 
se realiza antes o durante el primer mes de iniciadas las 
clases y de acuerdo con la edad cronológica cumplida 
al 31 de marzo. Los niños que cumplen 6 años al 31 de 
marzo son promovidos en forma automática al primer 
grado de primaria.

El director de la I.E. y la profesora coordinadora a cargo 
de los PRONOEI son responsables de registrar en el SIAGIE 
la matrícula de los niños en la nómina que corresponde 



28 NORMAS LEGALES Viernes 23 de febrero de 2018 /  El Peruano

según su edad cronológica. A través del SIAGIE se lleva 
el control del cumplimiento de la edad reglamentaria de los 
estudiantes matriculados en los ciclos I y II.

Corresponde a los padres de familia, tutores legales 
o apoderados, asegurar la matrícula oportuna de los 
niños. En el sistema educativo no existe la condición de 
“estudiante libre”».

Regístrese, comuníquese y publíquese

IDEL VEXLER T.
Ministro de Educación
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Aprueban el Plan Operativo Institucional 
2018 Modificado del Pliego 010: Ministerio 
de Educación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 071-2018-MINEDU

Lima, 22 de febrero de 2018

VISTOS, el Informe N° 096-2018-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, 
y el Memorando N° 071-2018-MINEDU/SPE-OPEP de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que corresponde a los Ministros de Estado, la función 
de dirigir el proceso de planeamiento estratégico, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
determinar los objetivos sectoriales funcionales 
nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno, 
aprobar los planes de actuación, y asignar los recursos 
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestales correspondientes;

Que, el numeral 71.2 del artículo 71 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF, establece que el Presupuesto Institucional 
se articula con el Plan Estratégico de la Entidad, desde una 
perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes 
Operativos Institucionales, en aquellos aspectos orientados 
a la asignación de los fondos públicos conducentes al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad, conforme 
a su escala de prioridades;

Que, asimismo el numeral 71.3 del citado artículo dispone 
que los Planes Operativos Institucionales reflejan las Metas 
Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal 
y constituyen instrumentos administrativos que contienen 
los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las 
tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias 
establecidas para dicho periodo, así como la oportunidad de 
su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
437-2017-MINEDU se aprobó el Plan Operativo 
Institucional 2018 del Ministerio de Educación, de acuerdo 
a lo establecido en la “Guía de Planeamiento Institucional”, 
aprobada mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN-PCD;

Que, en el marco de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
mediante Resolución Ministerial N° 725-2017-MINEDU, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2018 del Pliego 
010: Ministerio de Educación;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 062-2017-CEPLAN-PCD, se modificó la 
“Guía de Planeamiento Institucional”, aprobada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
033-2017-CEPLAN-PCD, estableciendo en el acápite II del 
numeral 6.3 que, luego que el Congreso de la República 
aprueba la Ley Anual de Presupuesto y cada Pliego 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), 
la entidad revisa que los recursos totales estimados en 

el Plan Operativo Institucional (POI) tengan consistencia 
con el PIA, de no ser consistentes la entidad modifica su 
POI, y en consecuencia las metas físicas son revisadas;

Que, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 
30 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto tiene la función de formular, proponer y 
evaluar el plan estratégico multianual y el plan estratégico 
institucional, así como las políticas y los planes de corto, 
mediano y largo plazo, en el marco de sus competencias 
y en concordancia con la normatividad vigente; 
adicionalmente, el literal a) del artículo 25 del citado 
Reglamento, establece que la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto es la responsable de conducir, 
coordinar y orientar los procesos de planeamiento, 
presupuesto, inversión y organización institucional, según 
corresponda, en el marco de la normatividad vigente;

Que, mediante Informe N° 096-2018-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
propone la aprobación del Plan Operativo Institucional 
2018 Modificado del Pliego 010: Ministerio de Educación; 
el mismo que ha sido elaborado de acuerdo a la Guía de 
Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN-
PCD, modificada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 062-2017-CEPLAN-PCD;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley N° 26510; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF; la Guía 
de Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN-
PCD, modificada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 062-2017-CEPLAN-PCD; y, el Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU, que aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 

2018 Modificado del Pliego 010: Ministerio de Educación, 
el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2.- La Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaria de Planificación Estratégica, 
a través de la Unidad de Planificación y Presupuesto, es 
el órgano encargado de conducir, asesorar y evaluar la 
reprogramación del Plan Operativo Institucional aprobado 
mediante la presente resolución; así como efectuar el 
respectivo seguimiento y evaluación de su cumplimiento.

Artículo 3.- Los Jefes y/o Directores de los órganos, 
unidades orgánicas y dependencias de la Sede Central; 
Escuelas de Régimen Especial; Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana; Unidades de Gestión 
Educativa Local de Lima Metropolitana y Programas 
Nacionales, según corresponda, que forman parte del 
Pliego 010: Ministerio de Educación, deberán remitir con 
carácter de declaración jurada los informes de ejecución 
de metas de acuerdo a los plazos, que para ello defina la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto.

Artículo 4.- Durante la etapa de ejecución, las 
actividades operativas aprobadas no constituyen por si 
solas, sustento suficiente para ser ejecutadas, debiéndose 
observar para su cumplimiento, los requisitos esenciales y 
las formalidades establecidas por la normatividad vigente.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “ El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IDEL VEXLER T.
Ministro de Educación

1619441-1
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